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AUNVNENTO DE CAPRPITATD O: Y REFORMA DB ES- 
  

TATUTOS DE LA "COMPAÑIA INWOBILTARIA CONKERCIAL SUR S. 
  

me 

A.".- AUMENTO: S 300.000,00.- ALCANZA A: S/ 500.000,00 + — 
  

  

0004070040 40 4040 +0 ¿0 $0 OOOO OOO OOOO 40000400 
  

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Re- 
  

pública del Ecuador, hoy día, veintisiete ( 27 ) de julio 
  

  
  de mil novecientos setenta y ocho; ante mí, doctor  Gui- 

llermo Buendía Endera, Notario Vigésimo de este cantón,- 
  

comparece el señor Arquitecto Fabián Zabala Cevallos, a non-   

bre y representación de la "COMPAÑIA INMOBILIARIA COLMBR-   

CIAL SUR S. A.", en su carácter de Gerente y Representand- A   

te legal de la misma, como lc acredita el nombramiento que   

se inserta, y debidamente autorizado por la Junta General +   

Universal Extraordinaria de Accionistas de la mencionada —   

Comvañíea, que también se inserta.- El compvareciente de-   

clara ser ecuatoriano, de estado civil casado, domicilia+ 
  

do en esta ciudad.- Es mavor de edad y leselmente capaz - 
  

vara contratar y obligarse, a ouien de conocerle doy fe;- 
  

bien instruido por mí el Notario, en el objeto y resulta- 
  

  

os de esta escritura de aumento de cavital v reforma de — 
A 

  

“estetutos, que a celebrarla procede, libre y voluntaria- 
A 

  

e mente, de acuerdo a la minuta que me preserta, cuyo tenor   A     

- literal y que transcribo, es el sifuiente:- "SEÑOR 

, .. ,. . 
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NOTARIO:- Sírvase extender en su Registro de escri- 
  

turas públicas una en la cual conste el aumento de capital | 

y reforma de estatutos de la "Compañía Inmobiliaria Comer, 
  

cial Sur S. A.", contenida en las siguientes cláusulas :- 
  

PRIMERA. Interviene en esta escritura de aumento + 
  

de capital y reforma de estatutos a nombre y representación 1 
  

de la "Compañia Inmobiliaria Comercial Sur S. A.",. el 
  

Arquitecto Fabián Zabala Cevallos, Gerente y Representan- 
  

te Legal de la misma, según consta del nombramiento debi- 
  

damente inscrito gue se agrega como documento habilitante, 
  

y a más de eso, debidamente autorizado por la Junta Gene- 
  

  

ral Universal Extraordinaria realizada el día lunes trein- 

ta de mayo de mil novecientos setenta y siete, copia de -—| 
  

cuya acta se inserta y se la considera parte integrante de 
  

la presente escritura, por lo que usted, señor Notario, 
  

se dignará copiar esta acta de Junta General Universal Ex- 
  

traordinaria junto con esta minuta, en su Registro de es- 
  

crituras públicas, así como también insertarla en las co- 
  

pias del presente instrumento que usted se servirá confe- 
  

rir.- SEGUNDA. la Junta General Universal Extra- 
  

ordinaria de Accionistas reunida en esta ciudad de Quito,- 
  

el día lunes treinta de mayo de mil novecientos setenta y 
  

siete, que dado su carácter, no estuvo precedida de con- 
  

vocatoria previa y cue contó con la concurrencia de la una- 
  

nimidad del capital social, procedió a resolver respecto 
  

del aumento de capital, y reforma de estatutos de la com- 
  

pañía, y con el voto unénime de los concurrentes, se re- 
      solvió aurentar dicho capital en trescientos mil  sueres - 
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2 DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARAÁ 

l 

( S: 300.000,00 ), de tal manera que sumados a los doscien- 
  

tos mil sucres ( S 200.000,00 ) del actual capital, la 
  

compañía tenga un capital de uvuinientos mil sucres (SY 
  

500.000,00 ).- En cuanto a la forma en que se debe reali- 
  

zar la suscripción yv pago de este aumento de capital, la 
  

Junta, de modo unánime, resolvió que se lo haga mediante 
  

compensación de créditos, tomando como base los asientos 
  

contables y la certificación conferida por el Contador de 
  

  

'la Compañia, de la cual se desprende que la "Compañía In- 

mobiliaria Comercial Sur S. A." ha recibido en calidad de 
  

préstamo de los accionistas la suma de trescientos treinta 
  

mil _sucres según consta de la cuenta de "Préstamo de So- 
  

  

cios".- , Imputando a esta suma que corresponde a los accio, 

nistas en las proporciones señaladas en el acta de la Jun- 
  

ta General, «el peso de los trescientos mil sucres del au- 
  

mento de capital lo realizan los accionistas en la forma -— 
  

que consta en dicha acta de la Junta General Extraordinarig 
  

de treinta de mayo de mil novecientos setenta y siete que 
  

se afrega, haciendo uso del derecho de preferencia en la 
  

suscripción de acciones en el aumento de capitel que les -— 
  

concede la Ley de Compafias.- Para representer este aumen, 
  

to de capital, . se emiten trescientas acciones ordinerias 
  

nominstivas de un mil sucres cada una, que se encuentran 
  

totalmente pagadas y que pueden representarse en uno O va- 
  

“rios títulos conforme a la ley.- TERCERA. En vis+. 
  

a 

  

ha de la resolución tomada con el voto unánime de todos --   1 

Aos accionistas de la "Compañía Inmobiliaria Comercial 
  

Sur S. A.", se reforman sus estatutós sociales en los téx-   

3 
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minos gue constan en el acta de la Junta General Universal 
  

Extraordinaria celebrada el día lunes treinta de mayo de - 
  

mil novecientos setenta yv siete, cuya copia del acta se ay 

egrega a esta minuta a fin de que sea parte esencial.e inte+. 
  

grante de esta escritura de aumento de capital y reforma 08 
  

estatutos sociales.- Usted señor Notario, se servirá agre 
  

gar las demás cláusulas de estilo, así como insertar a con 
  

  

tinuación el acta que en copia certificada se anexa a esta 

minuta.- Redactó la minuta:- ( firmado ) Doctor Fabián 
  

Jaramillo Dávila.- Inscripción Profesional número tres al 
  

Colegio de Abogados de Quito".- DOCUMENTOS HA 
  

BITITANTES :- Se insertan a la presente escritu- 
  

ra los siguientes documentos:- a). Nombramiento. de Geren+ 

te y Representante Legal de la Compañía Inmobiliaria Comer+ 
  

cial Sur S. A., conferido a favor del Arouitecto Fabián - 
  

Zabala Cevallos, otorgada ante mí, el veintiséis de julidó 
  

de mil novecientos setenta y ocho, Cuyo tenor es como si- 
  

gue:- "PROTOCOLIZACION DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE Y 
  

REPRESENTANTE LEGAL DE IA COMPAÑIA INYOBILIARIA COMER+ 
  

CIAL SUR S.A. A FAVOR DEL ARQUITECTO FABIAN ZABALA 
  

CEVALLOS.- CUANTIA INDETERMINADA. - CIC SA. COMPA- 
  

ÑIA INMOBILIARIA COMERCIAL SUR S. A.- Quito, abril —- 
  

quince de mil novecientos setenta y seis.- Señor Arquitec+ 
  

to.- Fabián Zabala Cevallos.- Presente.- Me es grato co, 
  

municar a usted que en la Junta General Ordinaria de Accio+ 
  

nistas del día miércoles treinta y uno de marzo del año en 
  

curso, fuera usted nombrado GERENTE y REPRESENTANTE IE+ 
      GAL de la Compañía para los años de mil novecientos seten+- 
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1 te y seis v mil novecientos setenta v siete.- Rheiteroia us- A 

2 ted mi especial consideración.- Atentamente, ( firmado) 

3 E. Zabala.- Doctor Enrique Zabala Dureango.-  Presidente.- 

> 4 Acepto el nombreamiento.- Quito, abril quince de mil nove 

> 5 cientos setenta y seis.- ( firmado ), F. Zabala.- Araui- 

6 tecto Fabián Zabala Cevallos.- Fecha de Constitución de la 

7 Compañía: diciembre - doce - mil rovecientos sesenta y o- 

8 cho.- Fecha de Aclaratoria y Convalicación:- febrero - - 

0 9 seis - mil novecientos sesenta y nueve.- Notaría Primera del 

0 | 
10 Cantón Quito ( doctor Vintimilla ).- “nscripción en el - 

1 Registro de la Propiedad número cuatrocientos ocho del Re- 

12 gistro Mercantil: mayo - siete - mil novecientos sesenta 

13 y nueve.- Resolución número seiscientos cuarenta y uno de 

: 14 la Superintendencia de Compañías.- Fecha de Protocoliza- 

15 ción de la constitución y consolideción de la Compañia :- 

16 junio - cinco - mil novecientos sesenta y nueve.- Notaria 

0 17 Primera del Cantón Quito.- Con esta fecha oueda inscrito 

0 
18 el presente documentos bajo el número quinientos cincuenta|l 

19 y tres del Registro de Nombramientos Tomo ciento ocho. --- 

20 Quito, a veintidós de marzo de mil novecientos setenta y 

21 siete.- REGISTRO  NXERCANTIL.- ( firmado) Piedad O. Gál+ 

, 02 vez.- Le Regisiradora.- ( Hav un sello ).- RAZON- 

23 DE  PROTOCOLIZACIOY :- A petición del se+ 
a 

ñor doctor Fabián Jaramillo Dávila, afiliado al Colegio - 

de Anogados de Quito, con el número tres ( No. 3 ), pro+ 

+tpcolizo en el Registro de escrituras públicas de la Nota- 

So 
o za Vigésima del Cantón Quito, a mi cergo, en esta fecha 

y 
A y en una foja útil, el nombremiento que antecede.- Quito     

  

  

Notaria Vigésime. Quito - Ecuador    
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a veintiséis de julio de mil novecientos setenta y ocho .- 
  

El Notario, ( firmado ) (G. Buendía.- Doctor Guillermo - 
  

Buendía Endara.- Notario Vigésimo del Cantón Quito.-( HAS+ 
  

TA AQUI EL NOMBRAMIENTO )", b).. Protocolización del Acta 
  

de la Junta General Universal Extraordinaria de Accionis- 
  

tas de la Compañía Inmobiliaria Comercial Sur S.A., otor-|. 

  

“tenta y ocho, cuyo tenor es el siguiente:z-  "PROTOCOLIZA-] 

ve 

gada ante mí, el veintiséis de julio de mil novecientos se- 

  

CION DEL ACTA -DE IA JUNTA GENERAL UNIVERSAL  EXTRA- 
  

ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE "COMPAÑIA INMOBILIARIA COW 

NSERCIAL SUR _S.A.".CUANTIA INDETERWINADA.- CICSA_,- 
  

COMPAÑIA INMOBILIARIA COMERCIAL SIR S. A.- Acta de la 
  

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de - 
  

"COMPAÑIA  INVOBITIARIA COMERCIAL SUR S.A.".- En la ciu- 
  

dad de Quito, a los treinta días del mes de mayo de mil - 
  

novecientos setenta y siete, a las seis de la tarde, en 
  

el local de la compañia situado en la calle Inglaterra mil 
  

doscientos treinta y uno y avenida de la República de esta 
  

ciudad y sin que haya convocatoria previa, se reúnen las 

siguientes personas: el Arquitecto Fabián Zabala Cevallos) 
  

dueño de ciento ochenta y cuatro acciones de a un mil su- 
  

cres cada una; el señor doctor Efraín Zabala Godoy. due- 
  

ño de cuatro acciones de a un mil sucres cada una; el se- 
  

for Licenciado Horacio Bastidas, dJueño de cuatro acciones 
  

de a un mil sucres cada una; el doctor Enrique Zabala Du- 
  

rango, Queño de cuatro acciones de a un mil sucres cada u- 
  

na; el Ingeniero Darwin Zabala Cevallos, dueño de cuatro 
      acciones de a un mil sucres cada una; hallándose de esta 
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4 DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

; manera presente la totalidad del capitsl social de dosajen- y 

2 tos mil sucres ( S 200.000,00 ) con gue cuenta la compa- 

a|. fla.- Se deja constancia de que a esta sesión no ha prece- 

+ 4 dido convocatoria alguna sino que se realiza por encontrar 

- s se presente la totalidad del capital social y de vonformi- 

e dad con lo dispuesto en los Estatutos sociales y en la ley 

7 de Compañías.- Por lo mismo, “los accionistas reunidos ba- 

8 jo la presidencia del doctor Enrique Zabala' Durango y ac- 

0 9 tuando como Secretario de la Junta el Gerente, Arquitecto 

0 10 Fabián Zabala Cevallos, en el mismo acto deciden sobre el 

1 orden del día que incluye los siguientes puntos a tratarse 

12 en esta sesión de Junta General Universal Extraordinaria - 

13 de"Compañía Inmobiliaria Comercial Sur S. A." y con la - 

: 14 cual se declaran conformes todos los presentess PRIME 

s5sl|- RO.- Propuesta Sobre aumento de capital social de la Comd- 

16 pañie;- SEGUNDO .- Reforma de los estatutos socia- 

O 17 les de la compañia; y, TERCERO .- autorización al 

0 18 Gerente para la legalización del aumento de capital.-P R 1 

19 MERO :- Constituida legalmente la Junta General Univer. 

20 sal Extraordinaria, se entra a conocer el primer punto del 

21 orden del día y respecto al cual, el señor Arquitecto Fa- 

- 22 bián Zabala Cevallos, luego de hacer mención a la necesi- 

23 dad de que la Compañía aumente el volumen de sus negocios 

así como a las disposiciones legales cue obligan a que las 

Sociedades Anónimas tengan al menos un capital de quinien- 

O 

hs - o ae: v tos mil _sucres, vlentea la necesidad de aumentar el capi- 

, e: PE, tal social de la compañía .- Luefo de varias deliberacio- 
NE » E A 

EA nes, la Junta General, por unanimidad de votos resuelve 

Notaria Vigésima. Quito - Ezuador    
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2 tos en la suma de trescientos mil sucres, gue sumados a -— 

3 los doscientos mil sucres del actual capital, determine -—. 

4 que la compañía tenga un capital sociel de quinientos mil 

5 sucres ( S! 500.000,00 ).- Este aumento de capital que log 

6 suscriben todos los actuales accionistas en uso del dere- 

7 cho de preferencia establecido en la Ley de Compañias, se : 

8 representará mediante trescientas acciones ordinarias nomi+ 

» nativas de a un mil sucres cada una, que pueden constar - 0 

A de uno o varios títulos, lo pagan mediante compensación -— 9 

pi KA AÁ <K—K<á4A2A mA 

: de créditos en la siguiente manera: el Arquitecto Fabián 
AR 2 === 

2 Zabala, como propietario del noventa y dos por ciento del 

13 capital social: doscientos setenta y seis mil sucres, 1im+ 

14 putables. a los trescientos seis mil sucres que le debe la 

15 compañia; el doctor Efraín Zabala Godoy, como propieta- 

18 rio del dos por ciento del capital social: seis mil sucres; 

17 el doctor Enrique Zabala Durango, QJueño del dos por cien- 0 

18 to del capitel social: seis mil sucres; y el licenciado 0 

19 Horacio Bastidas Cevallos, propietario del dos por ciento 

20 del capital social: seis mil sucres.- Quedando asi _sus- P 

21 crito y pagado la totalidad del aumento de capital de trest 

22 cientos mil sueres, mediante compensación de crédito, a- 

23 clarando que los accionistas señores: doctor Efraín Zaba- ! 

24 la Galarza, doctor Enrigue Zabala Durango, Ingeniero Dar+ : 

25 win Zabala Cevallos y Licenciado Horacio Bastidas Cevallos, 

26 pagan cada uno de ellos, seis mil sucres en el aumento de 

27 | - capital, mediante compensación de créditos que por igual 

28 valor tienen con la compañía sefgún consta de cuenta "Prés+. 
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1 tamos de Socios" que aparece en el Belance al treintewy - 5 

2 no de diciembre de mil novecientos setenta y seis.- 5 E- 

3 GUNDO .- Para resolver sobre el segundo punto del or- 

E 4 den del día y teniendo en cuenta aue con el aumento de ca- 

- 5 pbital acordado, debe procederse a la reforma de los esta- 

6 tutos sociales en lo referente al capital de la Compañia,- 

7 por unanimidad de votos, la Junta General resuelve refor- 

s mar el artículg cuarto en los siguientes términos: Artií- 

0 9 culo cuarto.-/ ya capital social de la compañía es el de - 

0 10 |- quinientos mil sucres ($ 500.000,00 ) dividido en qui- 

u|- nientas (_500 ) acciones ordinarias nominativas de a un 

12 |-_mil sucres  ( S/ 1.000,00 ) cada una, las cuales se encuer- 

13 tran integramente suscritas y pagadas en la siguiente for- 

: 14 ma:- el Arquitecto Fabián Zabala Cevallos ha suscrito y -— 

Is pagado cuatrocientas sesenta ( 460 ) acciones de a un -- 

16 mil suecres cada una y ha pagado lea suma de cuatrocientos -— 

0 17 sesenta mil sucres ( S: 460.000,00 ); el doctor Efraín Za 

0 
18 bala Godoy ha suscrito y pagado diez [ 10 ) acciones de a 

18 un mil sucres cada una y ha pegao la suma de diez mil su- 

20 cres ( S; 10.000,00 ); el doctor Enrique Zabala Durango - 

21 ha suscrito y pagado diez ( 10) acciones de a un mil su» 

. 22 cres cada una y ha pagado la suma de diez mil sucres -—— 

en (_ S/ 10.000,00 ); el Ingeniero Derwin Zabala Cevallos ha -— 

o seemggdo Suscrito y pagado diez (10) acciones de a un mil sucres 

IO UN . | $ MESEMEA TE una y ha pagado la suma de diez mil sucres (Y =-- 

_ze | Y04000,00 ) y el licenciado Horacio Bastidas Cevallos ha | 

Y T > Sl . . . 2 . i 
Cas GD CAS crito y pegado diez ( 10) acciones de a un mil sucres 

SowyT” cada una y ha pagaúo la suma de diez mi 1l.sucres 
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1 

2 pagedo todo el capital social de la Compañfa".- Una vez a- 

3 probada la reforma antes indicada, los accionistas acep- 

4 tan por unanimidad de votos la moción propuesta por el Li- 

5 cenciado Horacio Bastidas Cevallos en el sentido de que por 

e las últimas reformas a la Ley de Compañías y por la refor- 

7 ma de estatutos que ha sido aprobada en virtud del aumento 

8 de capital, debe también realizarse otras reformas a los 

9 estatutos sociales, y 0e este modo se acuerda suprimir -- 0 
A 

10 los artículos "quinto" y "sexto" y la disposición gene- 0 
ATT A A A : 

u ral cuarta de los estatutos sociales de "Compañía Inmobi- 
A or o 7 7 

12|  liaria Comercial Sur _S5S.A.".- TERCERO.- Para resol- 

13 “ver sobre el tercer punto de la egenda la Junta General de 

1| Accionistas autorizó al Arquitecto Fabián Zabala Cevallos 

15 para Que en calidad de Gerente v Representante legal de la 

18 compañía, realice todas las gestiones legales y suscriba 

17 los documentos necesarios y la escritura pública sue conten- O 

18 ga el aumento de capital social y reforma de estatutos acor- 0 

19 dados por la Junta, disponiéndose que una copia de esta - 

20 acta de Junta General se inserte como parte integrante de 

21 esta escritura pública.- No habiendo otro asunto que tra- 

22 tar, el Presidente de la Junta agradece a los concurrente - 

23 por su presencia y levanta la sesión, sien-do las ocho de 

24 la noche y ordena que previamente se redacte la presente - 

25 acta.- Para el efecto, se concede un receso, Juego del 

26 cual se da lectura a esta acta y se la aprueba por unanimi+ 

27 dad de votos, siendo suscrita por el Presidente v el Se- 

28 cretario de la Junta, conjuntamente con la totalidad de - 
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Py 
los accionistas.- ( firmado ), TF. Zabala.- LArouitecto Fa- ' 

bián Zabala C.- Gerente.- ( firmado ), E. Zabala D.-Doc- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

<a |- tor Enrigue Zabala Durango.- Presidente.- firmado ), - 

" 4 Dr. Efraín Zabala Codoy+=- Doctor Efraín Zabala Godov +. -— 

5 ( firmado ) Darwin Zabala.- Ingeniero Darwin Zabala Ceva- 

e l1lo0s.- ( firmado ), Horacio Bastidas.- JLicenciado Hora- 

7 | - cio Bastidas".- RAZON DE_ PROTOCODLI ZA) 

al.- CIONK:- A petición del señor doctor Fabián Jaramillo - 

0 9 Dávila, afiliado al Colegio de Abogados de Quito, con el 

0 10 número tres ( No. 3 ), protocolizo en el Registro de es- 

” crituras públicas de la Notaría Vigésima del Cantón Quito 

12 | a mi cargo, en esta fecha v en tres ( 3 ) fojas útiles, - 

13 el Acta de la Junta General Universal Extraordinaria de Acy 

mm | cionistas de la "Compañía Inmobiliaria Comercial Sur S. A.', 

15 que antecede.- Quito, a veintiséis de julio de mil nove- 

16 cientos setenta y ocho.- El Notario, ( firmado ) CG. Buen- 

17 día E.- Doctor Guillermo Buendía Endara.- Notario Vigési- 
  

18 mo del Cantón Quito.- (_ HASTA AQUI LA PROTOCOLIZACION DEL 
  

  

  

  

  

19 ACTA )", y, Cc). Protocolización del Certificado conferi 

20 do por el Contador de la "Compañía Inmobiliaria Comercia 

21 Sur S. A.", otorgado ante el suscrito Notario, el vein- 

22 tiséis de julio de mil novecientos setenta y ocho, cuyo - 

23 texto es el siguiente:- "PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO   

DE _ SALDOS ACREEDORES DE LA CUENTA "PRESTAYOS DE  SO- 
      

   

  

Ha 

Sl 2 61OS", CONFERIDO POR EL CONTADOR DE IA "COWPAÑIA IN-   

  

VNOBILIARIA COWERCIAL SUR S.A.".- CUANTIA INDETERMINADA, 
fe 

ACE RTIFICADO :- En mi calideó de Contador de la 
EN 

o ho Zo A . . : . : . 
e dl "Comparía Inmobiliaria Comercial Sur S. A.", certifico 
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que Jos saldos acreedores de la cuenta "Préstamos de So - 

cios", que aparecen en el balance al treinta y uno de di- 
  

ciembre de mil novecientos setenta y seis asciende a tres- Si 
  

cientos treinta mil sueres ( S: 330.000,00 ), distribuidos 
  

en la siguiente manera:- Arquitecto Fabián Zabala Cevallos 
  

trescientos seis mil sucres ( S! 306.000,00 ).- Doctor E- 
  

  

  

fraín Zabala Godoy:- seis mil sucres ($ 6.000,00 de — 

Doctor Enrioue Zabala Durengo:- seis mil sucres ( S -- 

6.000,00 ).- Ingeniero Darwin Zabala Cevallos:- seis mil 
  

sucres ( Sí 6.000,00 ).- JLicenciado Horacio Bastidas Ceva+ 
  

llos:- seis mil sucres [ S 6.000,00 ).- Suman : treg- 
    

cientos treinta mil sucres ( S 330.000,00 ).- Certifico 

además que los saldos de dicha cuenta no han sufrido merma 
  

alguna hasta la presente fecha, por lo que es fac- 
  

tible la utilización de los fondos existentes en el 
  

aumento de Capital aprobada por la Junta General - 
  

de Accionistas, mediante compensación de créditos, en 
  

la forma y cantidades señaladas en dicha Junta.- Pay 
  

ra caso necesario me remito a los libros de contas 
  

bilidad de la GCompañía.- Quito, treinta y uno (31 
  

de mavo de mil novecientos setenta y ocho (.1.978 ).- 
  

( firmado ), C. Galarza.- César F. Galarza G.+.".- RA - 
  

ZONÑN DE PROTOCOTIZACION :- A peti-— 
  

ción del señor doctor Fabián Jaramillo Dávila, afiliado - 
  

al Colegio de Abogados de Quito, con el número tres ( 3) 
  

protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la No+ 
    taría Virésima del Cantón Quito, a mi cargo, en esta fe-   cha y en una foja útil, el certificado que antecede.- Qui+ 
  

.,
 1 

 



  

7 DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA e 0? 

t 

to, a veintiséis de Julio de mil novecientos setente y Ct- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 cho.- El Notario, ( firmado ) G. Buendía E. - Doctor 

3 Guillermo Buendía Endera.- Notario Vigésimo del Centón Qui- 

4 to.- ( HASTA AQUI IA PROPTCCOTIZACION DEL CERTIFICADO ).+ 

. 5 BASTA AQUI  1A “INUTA o0ue, con seu cocumentos hsbili- 

6 tantes insertos, oueda elevade a escritura pública con to+ 

7 do su valor legel.- Para el otorsemierso Ce esta escritu- 

8 ra, se observaron los precertos legales del caso; y, leÍ- 

0 e da oue le fue al compareciente, en su inteegrided por mi,- 

10 el Notario, la aprueba en todas v cada una Ce sus partes, 

1“ se ratifica en ella y firma conmigo, en unidad de acto, -— 

12 de todo lo cual doy fe.- ( firmado ), Fabián Zabala Ceva+ 

13 11os.- Cédula de Ciudadanía número ciento setenta millo- 

14 nes ciento veintiocho mil setecientos sesenta y nueve - 0- 

15 cho.- Cédula Tributaria número cero cero circo mil cuatro+ 

16 cientos treinta y seis.- El Fotario, ( firmado) (C. Buer- 

17 día E." . - 

18 E 

19 Se otorgó 

20 ante mí y en fe de ello, confiero esta TER ERA - 

21 COPIA CERTIFICADA, en siete ( 7 ) fojas útiles, sellada 

- 22 yv firmada en Quito, a primero de agosto de mil novecientos] 

23 setenta y ocho.- LL LA — (O? 

" a so O Blra, > 

24 o har Fo, , SÁ IT AUDÍR, 
. EOS ZA > > —_ 

E Co 
LO Too a E , 

25 io AA 60111 okmo Buerála Endara 

28 NOTARIO VIGESIPO DEL CANTOR QUITO 
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28 
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Z O N », » Siento por tal que en este fecha tomb nota al 

margen de la matria de la escritura de Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos de la *COo:PA:.IA INMOBILIARIA COKER 

CIAL DEL SUR, SOCIS5DAD ANONIMA", cuya copia antecede, de 

que ha sido aprobada mediante Resolución Número 7535 del 

señor Superintendente de Compañías, de fecha 22 de Agosto 

de 1.978.- Doy así cumplimiento a lo dispuesto en el Atíón - 

lo Segundo de la mencionada Resolución, - quito, a once de 

AS C 
, Sl 054 2 , 7 

o e 
en ñ 

Septiembre de mil novecientos setenta y osho.y7    

¿- De conformidad con lo aíspuesto en el Artículo- 

Tercero de la Resolución N* 7535 ae 22 ae Agosto de 1978 del 

superintendente de Compañías, tomé nota al margen/8l 180 "a jriz 
crituras de: cosetitución de "COMPAÑIA INPOBALIARLA CUNSSNCI Ade 

SUK S.Ao (CICSA), otorgada el lz de piciembre de 1968; y, de- - 

convalidación y aclaración de "CUAPARLA ANMOBLLAARLA CunmbnOl AL 

SUR S.A. ACLCSA), otorgada el 6 ae rebrero de 19609, escritu- 

res estas Otorgauas ante el notario aocctor Manuel vintimilla 

Grtega, cuyo arcnívo se malla actualmente a mi cargo, que me 

alante escritura púbiica ae 27 ae Julio de 1978, celebrada - O 

aute el notario vigésimo del Cantón quito, la mencionada Com 0 

pauía na proceadiao ha aumentar su Capital y reformar sus es- 

tetutos, actos que son aprobados en virtua ae la «esolución- 

anteriormente indicada. - CUito, a trece as septiembre de mál 

 



  

go
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

24 

25 

260 

27 

«=ta fecha queda inserita la Resolución nínero siete mi] quinientos treinta 
  

y cinoo, del señor Superintendente de Compañías del Tovador, de vente y - 
  

den de Aresto de m11 novecientos setenta y ocho, bajo el núnero 918 del Ra 
  

gistro Mercantil, tome 109. Se Som8S nota al margen de la Iinseripalén núng 
  

ro 408 de 15 de Abril de 1969, a Fe. 322 del Registro Mercantil, temo 10B.- 
  

Queda arehivada la segunda copia certificada de la Esorítura Pública de Au 
  

mento de Capital y Reforma de estatutos de la Compañía "CONPAÑTA INMOBILI A= 
  

RIA COMFRCIAL SUR S.A. CICSA”", oslabrada el 27 de Julio de 1978, ante el Ng 
  

tavio Vigésimo de este Cantón, Dr. Josó Vicente Troya; se da así oumplinieg 
  

to a lo dispuesto en los Arte, cuarto y quínte de la citada Resolución, de 
  

cenformidad a lo estabviesido en el Decreto 733 de 22 de Agoste de 1975, pu» 
  

blicado en el Resisntre Oficial 878 de 29 de Agosto del mísmo año.- Se anotó 
  

  

en Repertorio bajo el número 15641." Quito, a duce de Octubre de mil nove== 

    cientes setenta y ocho.» LA REGISTRADORA q “y, 

  

  

Dos 
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